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Información del Colegio 
Sección de Secretaría 

SERVICIOS DEL SR. ABOGADO ASE
SOR DE ESTE COLEGIO, EXTEN
SIVOS A TODOS LOS COLEGIADOS 

Por acuerdo de la Junta de gobieno 
celebrada el día 29 de mayo, se ha con
tatrado con el abogado asesor del Cole
gio don José Esteban Infantes, la pres
tación de sus servicios profesionales, 
bajo la siguientes condiciones: 

Primera. Es contenido del presen
te Contrato, la prestación, por parte 
del señor Infantes, de su trabajo profe
sional, en los asuntos que a continu'a
ción se detallan: 

TRABAJOS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito 
en toda clase de asuntos. 

Actos conciliatorios sin asistencia 
personal, pero con minuta escrita para 
su celebración. 

Juicios verbales en la misma forma. 
Juicios de menor' cuantía. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a esta cIa· 
se de juicios, sólo será de cuenta del 
cliente el pago de contribución indus
trial que se exija al señor Infantes y 
gastos de viaje. 

Reclamaciones económico·a<1minis
trati vas. 

Pleitos contencioso-administrativos. 
Defensa ante la Audiencia de Tole· 

do de toda clase de causas. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS 

Juicios universales, quiebras, suspen
siones de pagos. testamentarías y abin 
teslatos. 

ACllsaciones privadas en vía crimi
na!. 

Juicios de interdicto, ejecutivos y 
desahucios. 

En todos los trabajos no compren
didos en el tanto alzado, el cliente de
berá pagar la minuta de honorarios, 
pero ésta tendrá que ser aprobada por 
la Junta de gobierno del Colegio. 

El señor Infantes se inhibirá de toda 
clase de cuestiones judiciales de los 
Colegiados contra el Colegio, o Cole
giados entre sí. 

Segunda. Estos servicios se pres
tarán a los señores Colegiados y a su 
esposa e hijos no emancipados, que 
vivan en su compañía. 

Terce.ra. El señor Infantes percibi
rá como asignación anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trimes
tres de a 500 pesetas, y además 100 

pesetas como compensación a gastos 
de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside
ra en vigor desde el día 1.0 de Junio 
del año actual, y se concierta por 
tiempo indefinido, pudiendo cualquie
ra de ambas partes darlo por concluso 
avisando a la otra parte con tres me
ses de anticipación. 

Quinta. Se señala la ciudad de To
ledo como lugar de cumplimiento del 
CGntrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan
tes: Cristo de la Luz, 16.-Toledo .. 
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RECETARIOS DE ESTUPEFACIENTES 

En armonía con lo dispuesto en el 
Reglamento para la restricción de estu
pefacientes, -aprobado por Real decre
to de 26 de julio de 1929, se hace 
saber a los señores colegiados que, 
para proveerse de nuevos recetarios, 
se precisa la presentación de las matri
ces de los anteriormente gastados, en 
la Secretaría del Colegio, sin cuyo re
quisito no se podrá facilitar nuevo re
cetario. 

ADVERTENr.!IA DE INTERÉS 

Con objeto de facilitar el funciona
miento del Colegio, rogamos a nues
tros compañeros que la corresponden
cia destinada a los cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan a la residencia 
de las personas que los ejercen, según 
se expresa a continuación: 

PRESIDENTE: Don BaudiTio Durán.
Villasequilla. 

SECRETARIO: Don Félix Sánchez Lau
Ihé. - Sonseca. 

TESOHRRO: Don Julio Patiño y Arro
yo.-Lominchar. 

CONTADOR: Don Nivardo Montalvo. 
El Romeral. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Angel Molina Herranz, 
de Mejorada. 

Bajas. -Don Anastasia Rivera, don 
Guillermo Koehler Díez y don Fran
cisco de Pereda Preciado, por ausen
cia. 

Traslados.-Don Mariano Velayos, 
desde Lominchar a Burujón. 

Todo Colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las condiciones siguientes: 

Escribir de !lna manera legible. 
Escribir con brevedad. 

---' -------

~~\9~~QPtt 
\) •• " •• " ••••• "0"" . R' .... ... ~ 

convlllec:enclas I Aclara la mente I 
Devuelve el buen humor, 
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Sección de Tesorería 
MES DE MAYO DE 1930 

Cuenta con el Colegio del Príncipe de Asturias para Huérfanos de Médicos 

Saldo en fin de abril. . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . 000'00 
Importe de 500 pólizas pedidas en mayo. . • . 1.000'00 

TOTAL .•••••••••• 1.000'00 
Descuento del 25 por 100 del anterior pedido. 250'00 

Saldo en contra de nuestro Colegio en 31-5. . 750'00 

Pólizas Sellos 

Existencia en 30 de abril ... 95 Existencia en 30 de abril. .. 
Pedidas en mayo ... _ . . . . . • 500 

TOTAL ••••••• , 595 
Vendidas en mayo .....•.. 225 Vendidos en mayo. _ ....• , 

Quedan en 31 de mayo .... 370 Quedan en 31 de mayo .•.• 

Cuenta de Caja 

Saldo a favor del Colegio en fin de abril •...• 
Por ingresos efectuados en el mes de mayo .. 

TOTAL •••••••••••••• 

A deducir por los gastos efectuados en mayo 

Queda de existencia en Caja en 3 I de mayo . .. 

Que se reparten así: 

13.92 2'96 

352'35 
----

14.2 75'3 1 

1. 127'70 
----

13. 147'61 

En la cuenta corriente del Banco Hispano Americano... 12.147'54 
En Secretaría (recibos pendientes) ..••........ , . . . . . . 45' 1 5 
En recibos en mi poder .....•.......... ,.......... ¡67'15 
En metálico en mi poder .................•...... ; . . 188' 77 

-----'-

TOTAL •••••• , ••••••••••••••••• 13.147'61 

Detalle de los ingresos 

1.300 

200 

1.100 

Por efectos vendidos en el mes a estanquero de la capital, 190 pesetas; por 
cuatro listas de colegiados para las casas Bayer (2), Lazárraga y García Muñoz, 
20 pesetas; por un Giro postal recibido de San Sebastián, sin poder precisar el 
nombre elel remitente por ser ilegible en la libreta, 10 pesetas; por diversas 
cantidades enviadas para gastos de correo por los señores Pazos, Casas, García 
Mata y 1\10lin3, 3'80 pesetas; saldo de la cuenta de efectos ele don Ignacio 
L1orens, 45 pesetas; ídem íd. de don Arturo Viñuelas, 22' 50 pesetas; póliza 
certificado cese seI'ior Mitjans, dos pesetas, talonarios ele recetas de estupefa
cientes de los señores '!Vluriel, POZ()!O, Villam6n, Guinea, L1orens, Cadahía, Mon-
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talbo, Fernández Cabrera y A. Marañón, r 2 pesetas; siete carteras de identidad 
de los señores .Guinea, Ulla, Casas, García Mata, Malina, Cartas y Fernán
dez Cabrera, 22'05 pesetas; por las cuotas de entrada de los seDares Guinea, Ca· 
sas, García YIata, Malina y Fernández Cabrera, 25 pesetas. - Total 352'35 pesetas. 

Detalle de los gastos 

Reintegro de talones de certificado, señores de la Puente (5), Alba (r9), 
Pulido (22),Perezagua (37), Vegué y Daza (7), Renau (r), Sanchez Laulhé (1), 
Relanzón (13), M. García (1), M. Zamora (ro), B. Durán (2), López Oliva (ro) y 
A. Mara~ón (8), total ta19nes 136, 340 pesetas; casa, alquiler de mayo, 60 pese
tas; billetes de ferrocarril para dos representantes en la Comisión de Defensa 
Patronal de Gremios, para presentar peticiones favorables a Toledo, 20 pesetas; 
pensión señora viuda de Pando, ro pesetas; factura de González Carpio, fecha 
L° de mayo; 48 pesetas; por 12 ejemplares comprados de la obra del doctor 
Mejías, la primera vuelta al Mundo en Zepelín, una para cada distrito y cuya 
venta queda a beneficio del Colegio de Huérfanos, 180 pesetas; un servicio de 
automóvil para el presidente a ViIlasequilIa el día 30 de abril en caso urgente, 
29 pesetas; factura de teléfonos r.0 de mayo, 25'30 pesetas; Derecho Sanitario, 
subscripción desde L° de' abril de 1930 a LO de marzo de 1931, 25 pesetas; 
Por 3 ro sellos de dos céntimos para citar a Junta general del 31, 6'20 pesetas; 
sueldo del oficial de Secretaría, mayo, ISO pesetas; ídem del botones del Cole
gio, 12'50 pesetas; gastos menores y de correo de Presidencia y Secretaría en 
el mes de mayo, 22'10 pesetas; por trabajos extraordinarios de Secretaría al 
señor Menán, durante diez días, 15 pesetas; mitad del gasto de material de es
critorio para Tesorería (la otra mitad la abona la Junta provincial), 6'80 pese
tas; pensión señor Viñeta y gastó de correo y Giro postal, 75'70 pesetas; factura 
González Carpio, de 31 de mayo, 88'95 pesetas; gasto de correo de Tesorería en 
mayo, 13'15 pesetas. - Total 1.127'7°. 

Salvo error u omisión. 
NOTA~ - En los BOLETINES de mayo y junio de 1929, se insertaba una nota 

de los señores a quienes el Colegio les había suplido reintegro de documentos 
ante la Administración de Hacienda, y se les recomendaba enviaran su importe 
a Tesorería, aprovechando la primera ocasión que tuvieran. Esto no obstante, 
varios señores aún no han enviado la pequeña cantidad que se les suplió, a 
pesar de haber transcurrido más de un año, quedando un descubierto de cerca 
de 14 pesetas, que se adeudan a la cuenta de Caja. Ruego pues a los que en 
este caso se encuentran, remitan aunque sea en sellos, la cantidad debida, ya 
los que no lo hagan, se les advierte que se añadirá al recibo de cuota del se' 
gundo semestre. 

Lominchar a 7 de junio de 1930. 

EfTesorero, 

gufJo Pafiño 9 arrogo 
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Reglamento de la Previsión Médica Nacional 

CAPITULO PRIMERO 

CONSTITUCIÓN, OBJETO Y FINES 

Artículo L° El Consejo general de 
los Colegios Médicos españoles, en 
cumplimiento de lo que previene la 
disposición adicional cuarta de los vi
gentes estatutos de 27 de enero de 
1930 y ejecutando acuerdos adopta
dos en la VIII Asamblea Nacional de 
Juntas directivas habida en Barcelona, 
funda bajo sus auspicios - aunque con 
absoluta independencia económica
una Asociación de socorros mutuos, 
que se denominará ~Previsión Médica 
Nacíona!>, en la que tendrán fraternal 
acogida los Médicos inscriptos en cua 1-

quiera de los Colegios de la nación. 
Art. 2.° La «Previsión lVlédica Na

cionall persigue el fin de facilitar a 
la clase médica los medios de preve
nirse mutuamente contra los princi
pales riesgos de la vida en forma que 
no exija sacrificios incompatibles con 
la modesta capacidad económica del 
mayor número de los profesionales. 

En las regiones o provincias en las 

cuales estén actualmente constituidas, 
y con más de un año de perfecto fun
cionamiento, Mutualidades médicas, Ee 
entenderá que aquellas institUciones 
locales de previsión cumplen las fina
lidades de la «Previsión Médica N acio
nal», a todos los efectos del presente 
Reglamento. 

El pertenecer a la «Previsión Médica 
Nacional», que extenderá EU radie .de 
acción C). todo el territorio hispano, 
será compatible con estar .asociado a 
alguna de las mutuales médicas a que 
se refiere el párrafo anterior, así como 
a cualquiera otra en funcionamiento o 
que pueda funcionar en lo sucesivo. 

Art. 3.° Es objeto de la «Pre
visión. Médica Nacional.. cubrir los 
principales riesgos de los médicos y 
de sus familias mediante la reciproci
dad de auxilios, el socorro mutuo, 
entre los asociados, limitando su aten
ción, por 1"1 presente, a los riesgos de 
invalidez permanente y muerte. 

f\rt. 4.° Es asimismo objeto ele 
esta Asociaci6n crear un fonelo de re
serva permanente en punto a su indis-

Balneario de SaQta Teresa CAVila) 
Clima de altura 1.254 metros, seco y de temperatura uniforme 

(media 18°) en la temperatura de Junio a Septiembre; 
Agllas radio·azoadas, bic;¡rbonatado·litínicas. 
Bronquitis, asma, procesos gastro intestinales y renales. 
Artritismo, anemia, neurastellia, convalecencia. 
Profilaxia especial para jóvenes y niños. 
Contraindicado en cardiacos y pulmonares avanzados. 

Informes: SEÑORES ARANGÜENA,propietarios. 
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ponibilidad y progresivo en cuanto a 
su caudal, formado y favorecido por 
las Corporáciones fundadoras y los au
xilios extraordinarios que se obtengan, 
que llenará a un tiempo la misión de 
asegurar la solvencia y garantía de esta 
entidad y permitirá, cuando alcance la 
cifra c~lculada, fundar otras institucio
nes complementarias, como la Casa 
Refugio de Ancianos, Residencias, et
cétera, sin olvidar aquellos otros ries
gas que, como el de enfermedad, vejez, 
paro forzoso, etc., ofrecen un alto in
terés para la colectividad. 

Art. 5.° Es fin remoto el de pro
curar la dignificacion colectiva y la 
defensa de clase en el presente movi
miento evolutivo de ideas y manifes
taciones de la vida social, dejando fun· 
dada una institución que, en su día, 
pueda abarcar todos los aspectos de 
la previsión, con la máxima garantía 
de la más potente sociedad de Segu
ros y las evidentes ventajas de econo
mía y equidad de una mutual. 

CAPITULO II 

ilECCIONES DE PREVISIÓN 

Art. 6.0 La, Previsión Médica Na
cional. establece por el presente dos 
ramas o secciones de previsión: Sec
ción de Invalidez y Sección de Vida. 

Cada una de dichas secciones se di
vidirá a su vez en cuatro grupos, de
nominados: Grupo I, Grupo n, Grupo 
III y Grupo IV, en los que sucesiva~ 

mente podrán in'1cribirse los asociados. 

a) Sección de In"validez 

Art . .7.° La Sección de Invalidez 
tiene la misión de socorrer a los aso
ciados en casos de inci¡pacidad orgáni
ca adquirida, de carácter permanetlte, 

que les imposibilite totalmente para 
el ejercicio de la profesión. 

Art. 8.° Para tener derecho a la 
pensión de Invalidez han de concurrir 
en el socio las tres circunstancias si" 
guienles: 

La Sufrir un estado patológico cla
ramente revelado por síntomas obje
tivos. 

2." Que sea evidente la imposibili. 
dad total y permanente en que, a con
secuencia de aquél, quede el asociad o 
para el ejercicio profesional. 

3·a Que dicho estaJo patológico 
sea un suceso fortuito de la vida, y 
no sobrevenido, sostenido o agravado 
por voluntad, imprudencia () negligen
cia del asociado. 

Art. 9.° Se considerarán excluídos 
de los beneficios del socorro, dejando 
de "percibirlos, si ya lo disfrutaran, 
aquellos asociados que aleguen estados 
patológicos que pueda comprobarse 
fueron contraídos con anterioridad a su 
ingreso en la "Previsión t, salvo los ca
sos en que el riesgo hubiera sido volun
tariamente aceptado por la entidad, 
después de la expresa declaración del 
profesional. 

Igual sanción sufrirán aquellos aso
ciados que, por sí mismos o por quie
nes los asistan, percibiendo o sin 
percibir todavía socorro, impidan o 
dificulten a los representantes de la 
entidad realizar aquellas investigacio
nes o prácticas necesarias para cercio
rarse del estado de salud O grado de 
imposibilidad del socio. 

El Consejo de Administración apli
cará este artículo con amplio criterio 
de tolerancia para quienes de modo 
voluntario soliciten asociarse al gru
po I, aumentando gradualmente el ri-
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gorismo de este precepto para quienes 
soliciten el ingreso en los grupos 
siguientes. 

ArL 10. Sólo dará derecho a pen
sión la invalidez dotal y permanente» 
que reuna las condicion~s que de modo 
taxativo se determinan en el artíell
lo 8.° 

Art. 11. La tramitación para el 
otorgamiento o denegación del soco 
rro por invalidez estará regulada por 
las siguientes disposiciones: 

I. a Presentación en las oficinas de 
la (Previsión» o en las del Colegio a 
que pertenezca el asociado, para su 
remisión a aquéllas, de la oportuna so
licitud, acompañada de una certifica
ción facultativa que acredite el estado 
patológico, fundamento de la pensión. 

2.a Acuerdo del Consejo de Admi
nistración que, en los casos de dene
gación, se comunicará al asociado den
tro de los ocho días siguientes al 
acuerdo. 

3." Caso de disconformidad por 
parte del socio, éste, en el plazo de 
quince días, deberá enviar al Consejo 
una réplica, firmada por el interesadr) 
y dos médicos que pertenezcan a la 
«Previsión» . 

4. 11 El Consejo o su Comité ejecu
tivo estudiará nuevamente el caso en 
la primera reunión que celebre, adop
tando nuevo acuerdo, que volverá a 
comunicar seguidamente al interesado. 

S." Si tampoco el asociado se con
formara, en término de quince días lo 
comunicará al Consejo, el cual, de 
acuerdo con el presidente del Colegio 
provincial, designaría dos facultativos 
que, en unión de los otros dos que 
firmaran la réplica - todos ellos perte
necientes a la «Previsión. -, estudia-

rán el caso y redactarán un acta infor· 
mativa que, firmada por todos, envia
rán al Consejo de A.dministración. 

6.a El Consejo, en su primera -re
unión pos terior, adoptará un acuerdo 
definitivo y lo comunicará al interesado. 

Los plazos de las disposicion<;s ter
cera y quinta se entenderán duplicados 
para los colegiados de Baleares y Ca
narias. 

Los gastos que origine la Junta de 
Profesionales a que alude la disposi. 
ción quinta, serán de cuenta del aso· 
ciado. 

Art. 12. Todos los casos que sean 
motivo de estudio por el Consejo por 
las dudas que su "justa resolución ofrez
ca, deberán ser resueltos con un amo 
pI io criterio de benevolencia y de be
neficio al desvalido. 

Art. 13. La pensión de invalidez, 
en caso de otorgarse, comenzará a re· 
gil' desde el siguiente día aquel e,n 
que se reciba en las oficinas de la 
Asociación la solicitud del colegiado y 
el certificado médico que acredite que 
el socio sufre un estado patológico 
que reuna las condiciones que se de
terminan por el arto 8.° 

Art. 14. El pago de las pensiones 
se efectuará por meses vencidos, du
rando la pensión cuanto clure la vida 
del asegurado. 

Art. 15. El asociado se obliga a fa· 
cilitar en todo momento el reconoci
miento del médico o médicos que la 
Asociaci6n designe para comprobar 
cuantos extremos juzgue necesarios. 

Art. 16. En la Sección deinvalitlez 
cada asociado podrá ioscribirs~ en UllO 

o varios de los cuatro grupos de que 
consta, determinados en el arto 0.° El 
subsidio de invalidez consistirá en una 
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pensión vitalicia de IOO pesetas men
súales a los colegiados inscritos en el 
grupo 1, según marca el arto 46. 

Para los inscriptos en el grupo II, la 
pensión será de 150 pesetas. 

Para los del grupo III, alcanzaría la 
suma de 200 p!,!setas. 

Para los del gr~po IV, el subsidio 
llegaría a 250 pesetas. 

Para los inscriptos en los cuatro gru
pO,s, podría el socorro alcanzar la suma 
mensual de pesetas IOO +I50 + 200 

+ 250 = 700 pesetas. 
Art. I7. El número mínimo de 

asociados indispensable para constituir 
los grupos será de 1.000 para los gru
pos 1 de Invalidez y 1 de Vida y: de 
500 para todos los restantes. El grupo 
así constituído deberá seguir su funcio
namiento aunque disminuyera el nú' 
mero de iSUS socios, siempre que no 
baje de 500 la. cifra de los inscriptos 
para los grupos 1 de las dos Secciones 
y de 300 para los restantes. 

Art. 18. Si alguno de los grupos 
constituídos quedara en algún momen
to reducido a un número de inscrip
ciones menor de 500, en el grupo 1 o 
300 en los restantes, podrá acordar la 
Junta general del grupo suspender o 
no su funcionamiento, salvo en el caso 
en que todos 105 inscriptos, deseen su 
continuación no obstante la consi
guiente reducción def importe de los 
subsidios. La suspensión - en todo 
caso -sería provisional, laborando el 
Consejo de Administración por obte
ner nuevas i~scripciones y volviendo 
a su función nuevamente el grupo en 
cuanto alcanzara el límite inferior de 
los 500 asociados. 

Art. 19. Suspemlido un grupo, po
drá acordar el Consejo lo que estilll~ 

procedente sobre la parte de pensión 
que corresponda a la participación del 
grupo en t¡ue se decretó la suspensión, 
procurando que los pensionistas de 
dicho grupo sigan percibiendo total o 
parcialmente el subsidio que les corres
ponda por dicha participación, con 
cargo a los fondos disponibles, hasta 
tanto sea ello posible, y en último ex
tremo, cubriendo el déficit, si lo hu
biera, con cargo al fondo de reserva 

permanente, previo acuerdo de la Junta 
general. Esto podrá hacerse siempre 
que hubieran ya transcurrido como 
mínimum diez años de vida legal de 
dicho grupo dentro de la Asociación; 
sin c!icho requisito no podrá para estos 
efectos disponerse de la reserva per
manente ni aun con acuerdo de la 
Asamblea general. 

b) Sección de Vida. 

Art. 20. La Sección de Vida tiene 
por objeto socorrer con una indemni
zación única o con una pensión perió
dica' o ambas cosas a la vez, según la 
libre voluntad del asociado a los bene
ficiarios expresos o condicionales del 
socio fallecido. 

Art. 21. Los beneficiarios e:cpres os 
habrán de ser designados por el aso
ciado mediante un escrito duplicado y 
firmado por el socio y dos testigos, 
que entregará o enviará certificado a 
la «Previsión Médica», quedando en 
poder de la Asociación, mediante re
cibo firmado por el jefe de las oficinas. 

(Concluirá.) 

Recomendamos a nuestros compa

ñeros los productos que se anuncian 

en el BOLETÍN 
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Réplica necesaria 
EH el diario La NaciÓ'h, corres

pondiente al día 26 de junio anterior, en 
su página 3.\ se inserta un artículo ti
tulado <CACIQUISMO EN ACCIÓN. 
en el que se dicen tal número de false~ 
dades con referencia a una sociedad 
médica existente en la villa de Sonse
ca, que ante mi deseo de que siempre 
resplandezca la verdad, no puedo por 
menos que formular las siguientes ob
jeciones: 

En dicho artículo se dice: «Que en 
varias ocasiones Izan querido los miem
bros que integran la Sociedad de Soco· 
rros Mutuos «La Caridad), tener un 
servicio sanitario con médico y practi
cante propios y que, por razones (más 
bien de orden politico) se hicieron abor
tar varias veces los deseos de la citada 
Sociedad.» 

Pues bien, esta sociedad, fundada en 
el año 1895, no intentó jamás implan. 
tar un servicio sanitario para'los socios 

de la misma hasta el año I927, Y si no 
logró sus deseos, no fué por manio
bras políticas, como ·manifiesta el se-

ñor E,-así se firma el autor del artí
culo-, sino debido, a que con dicha 
opinión no estaban conformes todos 
sus socios, condici,ón indispensable pa
ra ello, según informe emitido por el 
entonces Gobernador civil de la pro
vincia, el Excmo. Sr. Marqués de la 
Vega de RetortilIo, basándose en sen
tencia dictada por el Tribunal Su

premo. 
En otro párrafo se dice: (Por.finen 

tiempos de la Dictadura, un puñado de 
hombres logró formar u,n servicio sani
larió libre, cuyos estatutos fueron apro· 
bados por la Dirección general dé Sani
dad en 6 de mayo de I929' 

Sin querer analizar las causas que 
motivaron este segundo inten~o de 
crear el servicio médico-practicante 
por no hacer muy larga esta répl-ica, pe
'fO que en todo momento estoy dis
puesto a demostrar, no puedo por me· 
nos que lamentar el verme obligado ,a 
sacar a la luz pública los atrppeIlos qu,e 
se cometieron por los que,- influencia
dos en la Dictadura, lograron la reali
z,ación de sus planes fuesen o no le· 
gales. 

IrClínica Dental. Armas, +--I'OLEDO. 1\ 

I~~I de la 
I Academia ' 
i de 1 DÍAS DE CONSULTA: 

I 1

, Infanyle,rfa I 
Martes, Jue\7es, Sábados. y Domingos. 

'1 I ColegiO I I 
1

'1 de Advertencla.---Por vernos javorecidos de numerosa cllen-
_Huérf~~ tela, rO,í!;'l!1WS tOlli,:m nÚI1'lero para evitar largas esperas. 1I 

\1 Cnnslllla en i\[adrid: Calle Marqués de Valdeiglesias (antes Torres), núm, 1. ~ 
I Edificio de la Gran Peña, esquina a la Gran Vía. 
IL.~_- ---=- = ==-=~-= -~------ _ ==-==== 

HER~ANOS aOZAL VO 
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Efectivamente, la sociedad médico
practicante en Sonseca. establecida, se 
rige por un reglamento que fué apró
bado; no por el director general de 
Sanidad, a quien correspondía como 
presidente de la Comisaría San itaria 
Central, sino por el secretario de la 
misma, el señor Alvarez Sierra, hoy 
procesado por irregularidades cometi
das en el desempeño de su cargo, 
pero en cambio, se calla el autor del 
artículo, que aparte de las condiciones 
vejatorias que en dicho reglamento se 
le impone al médico, raz6n en la que 
se fundaron los otros médicos ya exis
ten.tes ep Son seca para no solicita,r su 
desempeño, es ilegal a todas luces por 
las siguientes razones: 

I.o Por q~e según se manifiesta en 
la Exposici6n del Real decreto de 12 

de enero de 1926; aprobando las· bases 
por las que se han de regir las socie
dades de asistencia pública, los bene
ncios que tales entidades habrán de 
reportar, solo se hace extensivo a las 
familias humildes y una buena parte 
de la llamada media de las grandes po· 
blaciones, con el fin dé que puedan re
solver el riesgo de la enfermedad sin 
grandes dificultades econ6micas, y en 
Sonseca no exite ese problema, toda 

vez qu~ la clase jornalera abona por el 
concepto de Igualatorio y por todos 
los servicios que requieran durante las 
24 horas del día (salvo los Partoe.) la 
cantidad de 12 pesetas anuales, y la 
que corresponde a la clase media osci
la entre 13 y 20 pesetas; deduciéndo
se, por tanto, que los beneficios s6lo 
alcanzan a las familias acomodadas, 

8ftUED81O DE fflEDlJU DEL ~gmpO 
(Premiadas sus aguas con diploma de Honor y Medalla de Oro). 

Verdadero sanatorio para la Escrófula 
según informe del Real Consejo de Sanidad. 

A G U A S cloruro sódicas, sulfurosas bromo 
- ... -_ .,,___ ioduradasde fuerte mineralización 

ÚNICO EN ESPAÑA que elabora AGUAS MADRES análogas y de más 
importancia medicinal que las de Salies de Bearnie. en Francia; de Krenznach y 

, Nanheim, en Alemania y de Lavey y Túapp. en Suiza. 
EFICACISIMAS en el linfatismo, escrófula en todas sus manifestaciones, 
tuberculosis locales, raquitismo, herpetismo, anemias, ciorosis, amf'llOrreas, 
dismenon'eas, inflamaciones de la matriz, neuralgias, histerismo,neurastenia y 

reumatismo. 

I'\ANI\NTIf\L ALe ALINO H I\.NIT A" 
Aguas clorurado sódicas,'bicarbonatadas. Variedad lininicas y bromuradas. 

Superiores a las más renombradas de España y del Extranjero. 
INDICACIONES: Catarro crónico del estómago e intestinos, dilatación, dispep
sias, infarto del hígado y bazo, catarros de las vías biliares, inflamaciones cróni· 

cas del riñón y vejiga; cálculos y arenillas, diabetes, gota y obesidad. 
Temporada oficial: De 1.0 de Junio al 30 de Septiembre. 

Catedrático de la Facultad de Medicina de Valiadolid. : ~ 
Médico Director: D. CLODOALOO GARCíA MUÑ"OZ :1 

.~_~CHESALOS TRE~~S: Desde las seis de la ma~a~a a.las ~~_c~_.de l.an~~!lC':_._: 
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propietarios de fábricas e industrias y
algunos primeros contribuyentes. 

2.° Porque dicho Reglamento eS7 
tá en contraposición con lo legislado: 

a) Por la base 9.a del Real decreto 
de 12 de enero de 1926, señalar una 
cuota igual para todos, y el arto 3 S del 
Reglamento que denunciamos decir. 
Las cuotas a satisfacer serán las decla
radas por los socios con su firma. 

b) Con el apartado e) del art. 5.° de 
la Real orden de !O de febrero de 
1926, ya que en él se señalan los mis
mos derechos y obligaciones para too 
dos los acogidos al servicio de Socie
dades Cooperativas. 

c) Con el arto 14 de la misma Real 
orden, clue señala el número máximo 
de familias que c\ebe tener a su cargo 
todo médico de Sociedades. 

d) Con el arto 19 de l~ misma, por 
no existir servicio de comadronas. 

e) Con el 31, por no disponerse de 
local destinado a consultorio. 

3.° Por en distintas ocasiones ha
berse dictado, por la Dirección gene
ral de Sanidad, una disposición impo
niendo a todos los socios inscriptos en 
aludida sociedad, la cuota mínima 
marcada en el art. 29 de la Real orden 
de !O de febrero de 1926, y de tales 
mandatos haberse hecho caso omiso. 

Habla en otro Párrafo de elementos 
perturbadores que quieren derribar todo 
/0 ¡lec/lO, IZO vacilando en apelar a los 
más viles medíos para conseguir se vaya 
el médico de la Sociedad. 

Los únicos perturbadores en la villa 
de Son seca figuran entre los qué, sin 
reparar en medios, yo no encuentro pa· 
labras para calificarlos, s610 desean el 
logro de sus aspiraciones. 

¿Cómo puede interpretarse el que la 

inscripci6n dé los vecinos en el servi
cio sanitario se hiciere recogiendo las 
firmas de Imujerese hijos de familia 
en sus respectivos domicilios y apela· 
ran a la amenaza cuando algunoopu
siera resistencia a darse de baja, en la 
iguala que tení~n concertada con cual
quiera de los otros tres médicos que 
en la localidad existían? 

¿Qué se deduce, si al' ser el Servicio 
Sanitario libre una entidad indepen
diente de la sociedad de socorros mu
tuos ,La Caridad" las altas y bajas de 
los enfermos correspondientes a ésta 
solo y'exclusivamente habrían de ser 
firmadas por el médico de aquél, y se 
nos retirara :1 los otros tres que aquí 
ejercemos, tal facukad para ros clientes 
ql1e no querían ingresar 'en el servicio 
sanitario, así como la gratificación que 
por tal <::oncepto percibíamos, según 
oficio que nos dirigió el Presidente de 
la misma con fecha 30 de junio de 

1929? 
¿Qué conclusión saca el firmante del 

tan repetido artículo, si al sólicitar un 
vecino su ingreso en la Sociedad de 
Socorros mutuos, se le comunica de ofi
cio, firmado POI" el Presidente, la nece
sidad de presentar un ce!tificado justi
ficativo de salud y que él había de ser 
expedido por el. médico del servicio 
sanitario, como si el que pudieran ex
tender los demás médicos no pudiera 
surtir el mismo efecto? 

¿Y cuál, si se le demuestra, que u~a 
mayoría de los individuos que crearon 
el Servicio sanitario, jamás han figurado 
como socios de -la de Socorros mutuos, 
Sociedad por la que sentimos gran ca
riño, y se inscribieron en ella con .el 
solo objeto ele hacer campaña favorable 
a sus aspiraciones.? 
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¿Quién supone ejerza coacciones si se 
le demuestra que todos los depe:1dien
tes de los señores creadores del servicio 
médic;o figuran inscriptos, apesar de que 
muchos de ellos, sólo motivos de agra
decimiento tenían para con los otros 
tres médicos existente y al borrarse del 
igualatorio, así '10 manifestaran ellos 
mismos? 

Finalmente, y dejándome muchas 
cosas por decir, nadie, ni particular ni 
oficialn~ente ha tratado de impedir el 
ejercicio libre de la profesión, máxime 
cuando obstentamos el criterio de que 
todo ciudadano tiene un perfecto de
recho y debe requerir los servicios 
del médico que le inspire más confian
za; lo que deseamos es el funciona
miento legal de la sociedad y que la 
carrera se ejerza cumpliendo los mis 

elementales deberes de ética profe
sional. 

y ahora, para terminar, yo pregun
to al autor del falso artículo: ¿quien 
ejerce la~ funciones de CACIQUE, el 
que logró, por su influencia, cerca de 
los poderes públicos la creación y fun
cionamiento de una sociedad médica, 
con miras políticas, siempre al margen 
de la Ley y desobedeciendo cuantas 
disposiciones eran emanadas de las au
toridades sanitarias, o los que pre
tenden la legalización de tan repE>tida 
sociedad? 

Sonseca L° de julio de 1930. 
F. SANCHEZ LAULHÉ 

Las especiali dades farmacéuticas 
nacionales son acreedoras de la 
consideración que merecen algunas 

de las extranjeras. 

• 

O¿,~ 
~04 

Ha sido demostrado que 

el grado de viscosidad 

definitivamente esco .. 

gido para el Nujol es 

fisiológicamente exacto. 

0" ~'" los~ ~~:::$ 
C~/TES Di. ~~ 

Muestra. y literatura 

BUSQUETS HERMANOS y CII 
ROQda Atoch ... 23 - MADRID 



14 BOLETIN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE T OLEDÓ 

Esterilización y Neomalthusianismo 
Semen fundebat in 

terrarn ••. 
(Génesis. Cap. XXXVIII. V. 10) 

Una asignatura más 

Muchas son las disCiplinas que figu
ran en la tabla de estudios de nuestra 
Facultad y de mejor o peor manera a 
todas se concede uno o varios cursos 
de atención y estudio. Pero el correr 
de los años viene a demostrarnos a la 
mayoría de los médicos que los cono
cimientos adquiridos no bastan para 
solventar un sin fin de problemas de 
honda preocupación y alta significa
ción ética, con los que tropezamos en 
la dura práctica de nuestro sacerdocio-

En efecto, ¿quién nos ha hablado 
alguna vez de moral médica? ¿Quién 
nos ha trazado caminos a seguir en 
momentos de angustiosa vacilación? 
¿Quién nos ha da'dó normas para tran
quilizar nuestra conciencia? No basta, 
como piens;:¡n muchos, con ser hombre 
honrado y ajustarse a las reglas de un 
sano criterio. Guiados por la mejor 
buena fe, podemos incurrir en errores 
lamentables. Después de los ministros 
del Señor, somos nosotros los que más 
el:! contacto estamos con las miserias 
del espíritu y más de cerca contempla
mos los abismos de lo anormal; pero 
ellos han aprendido los cánones inmu
tables de la más luminosa moral, en 
tanto que nosotros caminamos a cie
gas, con una admirable despreocupa
ción que muchas veces no es capaz de 
adormecer nuestros remordimientos, 

¿Se llenará algún día esa laguna 
apuntada en nuestro cuadro de estu
dios? ¿Se instituirá la (Moral Médica» 
como una asignatura más? 

El problema que vamos a esbozar en 
el presente ensayo, entre otros mu
chos-aborto provocado" secreto pro
fesional, piedad médica, etc.,- ¿no es 
digno acaso de ocupar un principal 
capítulo en el mencionado curso? 

Esterilización 

Con el Diccionario de la R, A. la 
definiremos diciendo que ~ esterilizar 
es hacer infecundo lo que no lo era'. 

Esterilizar es privar a un organismo 
de una de sus más altas funciones; es 
intervenir, con grave trastorno, en las 
leyes inmutables de la naturaleza; es 
dar muerte a un porvenir; es, en fin, 
alterar aquel admirable orden, don 
divino, que dió. a los seres vivos ,la 
facultad de «nunca morir en la espe· 
cie». 

Respecto a los procedimientos e5te
rilizantes,_podemos hacer de ellos dos 
grandes grupos: inmediatos, o sean los 
que obran directam€nte sobre la glán
dula reprodl1ctora, ovario o testículo, 
impidiendo su germinación, y mediatos, 
aquellos q~¡e sin suprimir la vida de 
dichas glándulas alteran grav~mente el 
funcionalismo del acto reproductor. 

Esta divisió!l sorprende un tanto a 
primera vista, por el extendido error, 
aun entre la clase médica, de llamar 
solamente esterilización a la supresi6n 

de la f~nción germinativa. ParáJa ma· 
yoría, solo ,see,sterilizilcuando se ex
tirpan lo¡;¡ ovarios, se ligan las trompas 
o se sometea. la mujer a las acciones 
radio o radiumterapéuticC\s. Pero' ate 
niéndonos a la definición arribacitacla, 
prácticamente son de igua les conse
cuencias estos procedimientos inme-
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diatos que los del segundo grupo; de 
igual efecto los cruentos que los in
cruentos, y tan esterilizante una ova
riecto,mia como el empleo de los pre
servativos, esponjas, botones y otros 
tantos dispositivos empleados por los 
anticoncepcionistas. 

El ansia de los hijos 

Podemos asegurar, sin temor a equi
vocarnos, que todas las mujeres estéri
les suspiran por el hijo que ven en sus 
sueños. El número de mujeres infecun
das es mayor de lo que se supone. 
Afirman competentes autores que un 
16 Ó un 20 por 100 de las m1ljeres 
casadas son inútiles para la concepción. 
De este tanto por ciento, un noventa y 
tantos suelen serlo por lesiones conse-

cutivas a las relaciones sexuales. Las 
estonosis cicatriciales del cuello del 
útero, la inflamación fungosa de la 
mucosa uterina, la inflamación y con
siguiente oclusión de 'las trompas, la 
esclerosis ovárica y toda la gama de las 
desviaciones de la matriz, son las prin
cipales causas de la esterilidad feme· 
mna. 

y acaso precisamente porque para 
ellas están vedados los sublimes gozos 
de la maternidad, las hembras estéri
les ansían como ninguna otra mujer, 
dar cumplimiento al divino mandato 
:-ucplete terram et subucite eam~
al que se rinde toda la Humanidad 
cuando es buena. 

La historia y las tradiciones de la 
mayoría de los pueblos, están llenas 

1I 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tiocoJ, gomenol, benzoato de sosa, lactofosfato de cal, 

hetoína y jarabe de eucaliptus, 
Insustituíble en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 

altamente reconstituyentes. 
INDICACiONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis agudas y cró-

! nieas, asmas, tos felina, etc. 1I 

I Muestras y literatura. Laboratorio CEREALlNE i 11_ RAM~ Y CAJAL, 27 La ZARAGOZA ~I 
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de pasajes en que hombres y mujeres 
lloran con desesperación su esterili
dad. Se lee en el (Mahabharata) que 
un rey de Somaka que no había con
seguido en varios años tener descen
dencia de ninguna de sus mujeres, 
cuando al cabo una de éstas le regala 
con un hijo, lo sacrifica a los dioses a 
cambio de que todas las demás le ha
gan igualmente padre. (Vana Paria 127). 

Pueblos hay en que las mujeres que 
sufren esterilidad son consideradas 
como indignas, y la esterilidad, y de 
ello la historia nos ofrece infinitos 
ejemplos, era frecuente causa de repu
dio. 

Ciertamente que los animales tie
nen también conciencia y deseo de 
paternidad. Por lo menos las hembras 
deben conocer, gracias a su instinto 
poderoso, que aquel acto carnal a que 
les impele el ceJo tiene siempre una 
consecuencia. Y sin embargo jamás 
quebrantan el orden natal. Y ellas que 
huyen del peligro y del dolor cuando 
una vez lo han sentido, que reconocen 
al que las maltrató, que no olvidan 
nunca cómo ni de qué manera fueron 
castigadas, cuando suena la voz impe
riosa saben cumplir con su misión pla
centera de hembras, aun a sabiendas 
de que más tarde habrán de. sujetarse 
a la dolorosa de madres. 

y sin embargo ... 

En abierto contraste con todo lo 
expuesto, un sector no pequeño de la' 
humanidad, considera los hijos como 
un estorbo y temerosos de un porve
nir que su pusilanimidad les muestra 
plagado de dolorosas contingencias, o' 
guiados de un ansia egoísta de liber
tad, recurren a infames procedimientos 

con el objeto de suprimir la descen
dencia. 

El mal es tan VIeJO como 10 es el 
mundo. En el primero de los libros 
que los hombres han escrito -primero 
en el tiempo y en el valor intrÍnseco
en el Génesis leemos que Hez, hijo 
mayor de Judá, casó con Tamar y mu
rió sin tener descendencia. Por la ley 
o uso del levirato, Onan, segundo hij o 
de Judá, debía tomar por esposa a la 
viuda de su hermano y suscitarle des
cendencia. Yen efecto, con ella casó, 
pero sabiendo que los hijos que nacie
sen habían de considerarse como de 
su hermano muerto, «Onan impedía 
la procreación, por lo cual el Señor le 
hirió de muerte en castigo de acción 
tan detestable». (Génesis. Capítulo 
XXXVIII.6.IO.) 

Por este sucedido se da el nombre 
de (onamismo~ a todas las formas anó
malas de producción orgasmo venéreo, 
o sea aparte de las relaciones sexuales 
fisiológicas. Y los moralistas definen 
el onanismo conyugal como «aquella 
cópula carnal en la quede industria se 
impide la generación' 

Pero dos siglos hace sola.mente, 
desde que las vagas ideas anticoncep
cionistas han sido elevadas a la cate
goría de doctrina. Fué el} 1798, cuan
do el ecor:omista inglés Tomás Rober
to Malthus, publicó su famosa obra 
«Ensayos sobre el principio de pobla, 
ciÓn». Dicho áutor presentaba a los 
ojos del mundo este pavoroso proble
ma: La población crece, cuando no es 
detenida por ningún obstáculo, en pro
porción geométrica, en tanto. que las 
subsistencias, aún en las mejores cir· 
cunstancias, sólo crecen en progresión 

aritmética. 
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Es decir la poblaci6naumenta: I, 2, 

4,8,16 ... Y los medios de vida: I, 2, 

3, 4, 5 ... , etc. La poblaci6n, por consi· 
guiente, se duplica a los veinticinco 
años y a los dos siglos es con relaci6n 
a los medios de subsistencia como 

256: 9. 
El remedio que Malthus proponía 

para tal estado de cosas, era el matri

monio tardío. Que nadie se casara 
hasta tanto ganase lo suficiente para 
asegurar la vida de su descendencia. 
Recuérdese su famosa frase: «En el 
gran banquete de la naturaleza, no 
hay cubierto preparado para él», dice 
aludiendo al hombre que viene al 
mundo sin que su familia pueda man

tenerle, ni la sociedad utilizarle. 
En el fondo, esta doctrina nada tenía 

de censurable. El deseo de contraer 
matrimonio, debía ser según su opi
ni6n, el mayor estímulo de trabajo 

para un hombre consciente: Pero en 
la realidad no podía sospechar el fa

moso economista que había. entregado 
en manos pecadoras un arma terrible. 

En efecto: es casi una ley que los 

discípulos corrompan la doctrina del 
Maestro. Solamente la doctrina dictada, 
por todo un Dios,' ha podido persistir 
limpia y pura a través de diez.y nueve 
siglos, y aun siendo tan alto su origen, 
se ha visto turbada infinitas veces su 
serenidad por las algaradas de los cis
mas y heregías. Y así sucedió con el 
credo de Malthus. Los neomalthusia
nos se han entregado con ciego frene·· 
sí a las mayores exageraciones. Stuart 
Mill, decía que debía considerarse a 
las familias numerosas con igual des
precio que a la embriaguez o a otro 

cualquier exceso corporal. Son famo
sos, asiniismo por su enardecimiento, 
Francisco Place, con su «Ilustraci6n y 

I1 11 
! 

PRODIJCTOS W ASSERMANN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectahles de 1,2 Y 5 ce. 
VALERO FOSFER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 ce, 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico. 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
Gt\DlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 y 5 ce. 
ATUSSOL Wassermann. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA, 

Elíxir. 
Lt\CTO-FOSFER Wt\SSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSERMANN.-Analgésico antiesflasmódico-gotas. 

Solución 

I 

A .. W ASSERMANN S. l~.. I 
Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 I 

AGENTES PARA LA V~NTA: J. URIACH & c. 0 S. A. BRUCH, 49, BARCELONA I1 
' I 
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prueba del principio de formación», y 
Roberto Orven, que escribió «Fisiolo
gía moral». Uno y otro enseñan pro
cedimientos anticoncepcionales. Luis 
Buffi en «Huelga de vientres», dice 
que disminuyendo los nacimientos se 
restarían élementos a la producción 
capitalista, al militarismO y a la men
dicidad. 

Pero una de las más atrevidas notas 
la dió un médico francés, Pau! Robin, 
que descaradamente fundó la «Liga de 
la regeneración humana por el neomal· 
thusianismo>. En España introdujo ofi
cialmente estas doctrinas el tristemente 
célebre Mateo Morral, que tradujo la 
obra de Robin y la repartió gratuita
mente a la clase óbrera de Barcelona. 
Por 10 visto, no le bastaba al famoso 
anarquista con el asesinato a mano ar
mada para satisfacer su vesania. 

Difusión del mal 

Las prácticas anticoncepcionistas 
han arraigado hondamente en todas 
las clases sociales. Hasta hace pocos 
años, los pueblos se habían librado del 
contacto impuro, pero en la actuali· 
dad, en las plazas de los más modestos 
lugares, se escuchan desenfadadas opi
nion es y entre la sonrisa pícara de los 
iniciados, que son muchos, se moteja 
ele necios a los que sufren la carga'de 
una descendencia ;Jumerosa. 

Emilio Zola, tiene un libro, (Fe
cundidad" cuidadoso estudio y enér
gica refutación del neomalthusianismo. 
Según dicho autor, es entre la clase 
media donde más pavor impone el 
fantasma ele los hijos. Las familias de 
una modesta fortuna, ya con un hijo, 
sueñan en guardar y aumentar para él 
todo su caudal, que de tener que ser 

repartido entre varios· descendientes, 
no representaría ninguna base de bien
estar. 

Esto era cierto en los tiempos en 
que el novelista francés pintó su meri
tísii:no cuadro; hoy en día, el problema 
persiste para la clase media agudizado 
notablemente, pero, lo que es más do
loroso, la clase proletaria ha aprendi
do también el funesto camino. Un 
obrero bien retribuído, puede vivir una 
existencia cómoda y aun permitirse 
lujos antes desconocidos ... a expensas 
del sacrificio de sus hijos. La prole es 
un estorbo para los pobres, se oye de· 
cir frecuentemente, y más vale no en
gendrar que dar a la luz sereS que han 
de sufrir las cadenas ele la miseria. 

Hay un hecho digno de Ser tenido 
en cuenta. Las Facultades y Escuelas 
especiales, rebosan como n.unca de 
futuros médicos,· abogados, ingenie
ros ... Muchas familias .humildísimas, 
con un hijo solo, costean una carrera, 
que si estuvieran agobiados por una 
numerosa descendencia, no podrían 
llevar a fin: el primogénito, por la vo
luntad de sus padres, es también el 
unigénito. ¿Acaso de todo esto se infie
re algún bien para la especie o para la 
sociedad? No, ciertamente. Es bien sao 
bido que la mesocracia, cuando crece 
exageradamente, empobrece lás na· 
ciones. 

Por otra parte, las mujeres modernas, 
ansiosas como nunca de libertad e in. 
dependencia, o no sienten los impul
sos de la maternidad o los ahogan en 
un brutal egoísmo. Con pena hay que 
confesarlo, ·pero en el presente siglo 
del feminismo, se encuentran muy 
pocas mujeres femeninas. (Reclama

mos para nosotros los mismos de re·. 
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chos que tiene el valón-dice una avan
zada escritora de la idea -su libertad 
y su independencia: moral y material; 
ser esposa ya no es ser víctima; ser 
madre ya no supone ser esclava». Con
formes en la primera' de las afirmacio
nes; pero respecto a la segunda, res
pondan las mujeres de sano espíritu y 
~ensible corazón: ser madre, ¿no es 
acaso sentirse agobiada por la más 
dulce de las preocupaciones? Materni
dad y esclavitud son conceptos inse
parables. ¿Qué tiene pues de extraño 
que la mujer que no quiere hacer re· 
nunciación de su mal entendido afán 
de libertad se asuste ante la idea de 
los hijos y procure por todos los me
dios cónservarse estéril? 

Hay otra factor, también de suma 
importancia, al que se debe una gran 
parte del éxito alcanzado por las ideas 

neomalthusianas: la amoralidad y falta 
de religión de la sociedad toda. En 
mala hora 'se dijo' que religión y obs
curantismo eran términos sinónimos. 
Acaso la calumnia que más daño haya 
hecho al credo cristiano sea el atrio 
buirle un decidido horror a las ideas 
de progreso y civilización. Y nada más 
lejos de la realidad. Durante muchos 
siglos, bien sabido es, han sido las 
corporaciones religiosas, fieles guarda
·doras y cultivadoras de todas la s cien
cias y artes. Pero para la mayoría de 
las gentes, romper con la re1igi6n es 
dar un paso en el adelanto, aunque el 
adelanto sea tan viejo como el anti
concepcionismo y sus resultados alta
mente funestos para el indiviquo y 
para la raza. «Una biblia en cada ho
gar" decía un autor tan poco sospe
chosocomo Víctor Hugo; una chispa 
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de religión en todos los' corazones, 
claman hoy a voces lbs hombres sen
satos, y con ellos la humanidad se sen
tirá más buena y más cerca del cami
no de todas las perfeccionei materia
les. 

Casos lícitos y dudosos 

Según un conocidísimo principio de 
moral, «es lícito ejercer una acción 
buena o indiferente de la que se si
guen dos efectos, uno bueno y otro 
malo, con tal que sólo se intente el 
bueno y haya causa proporcionada
mente grave para permitir el malo». 
De esto se infiere que nunca sel'á re
probable la esterilización indirecta, es 
decir, .aquella que se produzca como 
resultado de una operación ,necesaria a 
la vida de la mujer, operaci6n que se 
hace muy lejos de la idea de esteri
lizar. 

Aclaremos el concepto: Los mismos 
uterinos, las hemorragias metropáticas, 
el cáncer de útero, las tuberculosis 
genito-peritoneales, tienen hoy en día 
un tratamiento electivo en los Rayos X. 
Ahora bien, siendo el ovario el órgano 
pelviano más sensible a la roengetera
pia, el tratamiento de las indicadas 
afecciones acarrea consecutivamente 
la e&terilidad. Y esto forzosamente. 
Según el cuadro de Seitz y vVintz, 
para alcanzar las dosis terapéuticas, es 
preciso en cualquiera de los casos 
arriba citados, sobrepasar la esterili
zante. 

Acaso parezca innecesario apuntar 
la licitud de la esterilización en tales 
ocasiones, pero bien está señalarlo y 
establecer diferencias deslindando así 
todos los campos. 

Dos casos hay también dignos de 

ser considerados, porque pueden ser 
objeto de duda. Trat~remos en primer 
lugar de la aconsejada esterilización 
en algunas mujeres para quienes el 
embarazo supone grave trastorno. L,as 
cardíacas con lesión sería las que pa
decen anemia perniciosa, las enfermas 
renales, las neurópatas avanzadas, los 
casos de pralapso uterino, de esteno
sis pronunCiada de pelvis, las oster
malácicas, etc., son en opinión de 
muchos ginecólogos, sujetos dignos ae 
una intervención mutilante. Estas mu
jeres no deben ser embarazadas y por 
ello «así como no creemos-dice, Re
casens -que se tenga derecho en mu

chas ocasiones (ji). a interrumpir una 
gestación ya comenzada porque existe 
de por medio un ser que tiene todos 
los derechos a la vida, opinamos' en 
cambio que es llevar los escrúpulos de 
conciencia demasiado lejos el preten
der conceder los' mismos derechos al 
óvulo antes de ser fecundado». 

No podemos aceptar tal teoría. Sal
taa la vista que una mujer afecta de 
cualquiera de los padecimientos cita
dos, sinoes hábiL para ser madre, tam
poco debe serlo para servir como ins
trumento de placer. ¿Habría hombre 
capaz de cohabitar con su mujer duran· 
te el período agudo de una infección 
que ella padeciese, neumonía, tifoidea, 
etcétera? Pues los casos en cuestión
hecho aparte de las estrecheces pélvi
cas-revisten tanta gravedad como 
una enfermedad aguda y tantos cuida~ 
dos y respeto exigen. Por otra part~, 

sin precaver l?s peligros de un parto, 
¿no es acaso el coíto en tales mujeres, 
motivo y no pequeño de trastornos! 
¿A qué, pues" pensar en esterilizarlos¡ 

El segundo problema que con éste 
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guarda analogía, se refiere a la opini6n 
mantenida por algunos autores, según 
los _cuales: en caso de sífilis, alcoholis
mo crónico o demencia del marido, 
se debe esterilizar temporalmente a la 
mujer, en bien de la posible prole. 

Aparte de que es de suma dificultad 
alcanzar esta contracción temporal, aun 
teniendo la certeza de conseguirla, re
pugna a una sana conciencia. ¿Razones? 
Antes que mirar por-el bien de una 
descendencia probable, cuidémonos de 
la víctima segura: la mujer. Y los que 
tan cuidadosos de su vida se muestran 
y no vacilan en destrozar un feto por 
sálvar a la pobre madre, no cometan la 
infamia: de entregarla estéril en los 
brazos de un loco, un borra.cho o un 
sifilítico. La mujer, en tal caso, puede 
negarse a las caricias de su marido. 
Porque si bien el débito la obligaba 

cuando él estaba limpio, en este mo
mento, oponiéndose a sus caricias no 
hace más que repeler una agresi6n, 
defender su vida. Y ,Jadefensa de la 

vida es ley divina y natural. 
Dicho está pues, que en ninguno de 

estos dos casos la esterilización es líci
ta ni necesaria. 

Los casos condenables 

Pero nada tan doloroso como la 
consideración de las - esterilizaciones 
que se hacen en honor de 12s ideas 
neomalthusianas. Recordando la divi
sión que hicimos de los procedimien
tos esterilizan tes, en inmediatos y me
diatos, no es necesario decir que los 
últimos son los más empleados. SIn 
em bargo, y a pesar del peligro que en 
sí entrañan los procedimientos media
tos (ovariectomia, ligadura de trompas, 
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radio y radiuni terapia), no' bastan. a 
poner pavor en el espíritu anticoncep
cionista. Y mujeres queJanzarían gri
tos histéricos y harían exhibición de 
su pusilanimidad por la más nimia 
causa, se exponen serenas bajo la am
polla radiológica y no tiemblan a la 
vista del instrumental laparotómico . 

• También hay que decirlo, por más 
pena que cause el confesarlo, que no 
suelen ser los médicos quienes ponen 
más trabas a tales propósitos. Tenemos 
un áltísimo concepto de la honradez 
profesional; defenderíamos en todos 
los terrenos la reputación de un com
pañero. Pero de igual modo que Clonsi
deramos a cada uno de nuestros her· 
manos de sacerdocio capaz de recha
zar indignado a quien pretendiese sus 
auxilios para provocar un aborto cri
minal, creemos por él contrario que 
se concede muy poca importancia a 
una esterilización y que, acaso incons
cientemente, se complace, sin que a 
haya razones para ello, a las mujeres 
que busquen la infecundidad sin repa
rar en medios. 

¿Será preciso que digamos que la 
moral y la conciencia honrada repe
len y condenan tales esterilizaciones? 
Ya nos ocuparemos al final de este 
trabajo de su reputación. 

y vamos a pasar ligera revista a los 
procedimiento mediatos, cuya sola con
sideración avergUenza a un espíritu 
recto y para tratar los cuales todo re· 
cato es poco. 

Copiamos de un notable ginecólogo 
la siguiente frase: «Afortunadamente 
los variadísimos procedimientos que el 
ingenio al servicio del mal, emplea a 
diario para impedir .la procreación, 
ni SOIl se'guros, ni d~jall de ser peligro-

sos»: Y es bien cierto. El' coito' int~
rrumpido, «abecé» de los medios ari
ticoncepcionales, es causa de un in
finito número de alteraeiones de orden 
nervioso, así en el varón como en la 
hembra, que observamos frecuente
mente. El dispositivo de cond,ón,-
barrera contra el placer y tela de 

araña contra el dolor» -apunta en' su 
lista de daños, entre btros varios, el 
furor uterino y las saginitis. Las es
ponjas y botonys que se aplican sobre 
el cUello uterino o se introducen en él, 
sonIa razón irritativa que requieren 
para su aparición las neoplaxias cervi· 
cales. Las irrigaciones con substancias 
químicas y el empleo de pastillas que 
se deposjtan en. la vagina, sólo alejan 
muy inciertamente la posibilidad de 
una fecundación, y por otra parte tam
poco dejan de tener inconvenientes y 
no pequeños. El coito en días deter
minados, guardando cierta relación con 
el flujo menstrual, es una práctica que 
nada asegura y que produce infinitas 
sorpresas a los que tienen fe en su 
eficacia. En una palabra, que no en 
vano se altera una función de la tran's
cendencia de la reproductora. 

Reflexiones. 

En vista de lo expuesto, ¿qué acon
sejar a los infinitos matrimonios que 
se quejan de los agobios de una des
cendencia numerosa? 

Un autor del prestigio de Capellman, 
nos da la respuesta en su «Medicina 
Pastorah. La continencia es el único 
remedio. Y no se nos diga que la con
tinencia no es lícita, porque tanto sal· 
dría afirmar que el ú'nico fin del matri
monio es la perpetuación de la espe
cie. Si bien es cierto (lue tal es uno de 
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sus principales objetos, pensemos que 
también se instituyó para proporcio
nar a los cónyuges mutuo apoyo, así 
en el orden material como en el del 
espíritu. 

El principal error de los neomal
thusianos, consiste en una lamentable 
confusión del fin con los medios. Ana
lizadas con deteo imiento, en la reali· 
zación de todas nuestras necesidades 
corporales, hay un placer cuya única 
razón de existencia es hacer menos 
dura la necesidad. El gusto y el olfa
to, ¿no convierten en placentero el 
acto de comer? El sopor lánguido que 
preceJe al sueño, ¿no es .también una 
dulce sensación por la que suavemen
te nos adentramos en el reposo? Pues 
de igual suerte, en el acto carnal, de 
la mano del placer,. marcha el genio 
de la reproducción y la humanidad se 
rinde a su imperativo, sin candencia 
la mayoría de las veces del fin altísimo 
que persigue y sólo embriagada por 
el encanto de los médicos. En buena 
hora háblennos de «eugenesia) sus 
panegiristas, pero no quieran hacernos 
creer que por mucha que sea ,la fuerza 
de sus predicaciones, los humanos ofi
cien en el ara de la especie sin otro 
pensamiento que «el hijo ideal». 

Sentado pues, que el fin no es otro 
que la descendencia, ¿a qué tales trans-

gresiones, siempre peligrosas, ya qUé 
perseguir unos medios a quienes, sólo 
dignifica librándolos de su animalidad 
la nobilísima consecuencia de un hijq? 

Por otra parte, ¿a qué hombre hon
rado no repugnará la consideración 
de que haciendo estéril a la mujer a 
q:',lÍen ama y por consiguiente incapaz 
de purificarse con la maternidad, la 
prostituye innobleme'nte? 

En España, las referencias de los 
subsidios concedidos a las familias nu
merosas- --parodia de una racional 
protección que a voces se impone
arrojan <:latos consoladores. Todavía 
son frecuentes los matrimonios con 
una larga prole; no todas las naciones 
pueden decir lo mismo. Y sin em bar
go, nuestras características sociales, 
no han degenerado ni se acusan sínto
mas intranquilizadores para la salud 
ética y física de la nación. Esto repug
na a los ideales anticoncepcionistas, 
según cuyo, credo la morbilidad y 
mortalidad infantiles, disminuirían re
lativamente al disminuir numéricamen
te los nacimientos, por que se podría 
conceder a los nacidos un mayor nú
mero de cuidados-particulares y co
lectivos-y de esta suerte la especie 
saldrá ganando en calidad lo que en 
cantidad perdiese. 

A este espejuelo podemos oponer 
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un razonamiento también de gran esen
cia materialista, como que se apoya 
en los estudios de Darvvin. La selec
ción natural,cuyo único objeto es el 
perfeccionamiento de la especie, re
quiere ltn gran número de individuos 
como materia de acción. De esto .se 
infiere que el empobrecimiento cuan
titativo lo sería también cualitativo, 
ya que los medios de selección no en
contrarían masa sobre qué actuar. 

Concluyamos condenando una vez 
más estas nefastas doctrinas. No hay 
pretexto q~e justifique la esterilización; 
no hay conciencia serena que la aplau
da. Ahoguen los humanos sanos temo
res solo propios de espíritus pusiláni
mes y no teman, influídos por terrorífi
cas doctrinas, que la tierra deje de ser 
madre amantísima para cuantos viven 
sobre ella. 

Una familia numerosa es un canto 
al optimismo y a la esperanza, Levante 
pues el hombre su corazón; vuelva su 
vista a la naturaleza, ame a su mujer y 
cultive su campo -el que fuere-o Y 
ya verá como aquél que cuida de todas 
las cosas, le regala por cada hijo con 
mil espigas de oro ... 

l-urs TEJEDOR 

Disposiciones:oficiales 
Reforma de la Comisaría Sanitaria 

La Gaceta del 23 de Abril publica 
el siguiente decreto: 

Los cinco años que lleva de funcio
namiento la Comisaría Sanitaria, crea
da para reglamentar e inspeccionar, en 
su aspecto sanit:ario, cuantas colectivi
dades tengan por uno de sus fines la 
asistencia médica o médicofarmacéuti-

ca, han puesto de relieve la dificultad 
que representa para su actuación el 
excesivo número de sus· vocales y, 
como todos los organismos demasiado 
complejos, diluye excesivamente la 
responsabilidad de sus determinacio
nes. 

Las Comisarías provinciales no han 
podido funcionar can regularidad, a 
consecuencia de esta misma compleji
dad, y el servicio de inspección ha te
nido que salvar' diversas vicisitudes, 
modificando unas veces sus Comisio
nes inspectoras y suprimiendo o aña· 
diendo vocales en otras. 

El período legislativo de la Comi
saría Sanitaria puede darse por termi
nado; pero de hoy en adelante le co
rresponde a esta institución el vigilar 
cómo se cumple 10 legislado sobre las 
entidades de asistencia pública, en for
ma que produzcan sus máximos rendi
mientos y presten los servicios que 
ofrecen con la mayor perfección posi
ble. También debemos obtener de las 
Comisarías estadísticas científicas que 
permitan conocer las cifras exactas de 
morbilidad en las familias ar.ogidas a 
estas Sociedades. 

Si, además, tenemos en consider:a
ción que después de creados estos or
ganismos será organizado el Comité 
paritario de Médicos de Sociedades, 
resultará más justificada la necesidad 
de acometer la presénte reforma. 

Texto articulado. 

L° La Comisaría Sanitaria Centra 1, 
que preside el director general de Sa
nidacl del Reino, y que funciona act~lal
mente según las bases del Real decreto 
de 12 de enero de 1926, reducirá sus 
vocales a los siguientes: 
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Director general de Trabajo y Ac
ción Social, presidentes de los Cole
gios M€dico y Farmacéutico de Madrid, 
un representante del Instituto Nacio
nal de Previsión, otro de las Mutu'ali
dades o Cooperativas, uno de las 
Sociedades de Empresas Médicofarma
céuticas, el vocal obrero del Consejo 
del Trabajo y el secretario médico 
nomlll'ado según el Real decreto antes 
citado y Real orden de 15 de enero de 
1926. 

La vicepresidf'ncia corr'esponderá al 
inspector general de Sanidad Intl:rior, 
quien actuará cuando el director ger.e
ral de Sanidad no pueda presidir las 
sesiones. 

Los vocales electivos serán designa
dos libremente por la Dirección gene
ral de San idad. 

2.° La Comisaría Sanitaria asumirá 
las funciones señaladas por el Real de
creto de 12 de enero de 1926, Regla
mento de 10 de febrero del mis'mo 
año y Real orden de 16 de noviembre 
de 1927, salvo las excepciones que pue
clan surgir, derivadas de la presente 
disposición. 

No podrá funcionar ninguna Socie
dad de asistencia pública médicofarma
céutica, de ent<:rramiento o de acci· 
cien tes del trabajo, sin la previa inscri p
ción y autorización de la Comisaría Sa
nitaria correspondiente. 

3. o El servicio inspector de estas 
entidades correrá a cargo de los sub
delegados de Medicina y Farmacia, 
más una inspección especial del servi
cio de practicantes. 

La Comisaría dictará las normas 
para 11\ organización y desarrollo de 
este servicio inspector y hará las nece
sarias adaptaciones en el vigente Re-

glamento por que sé rigen las Socie
dades de asistencia pública. 

4.0 Cuantas denuncias se presen
ten contra las Soc:iedades, patrono o 
facultativos, serán tramitadas por la 
Secretada, informadas por los vocales 
que se designen como ponentes y su 
fallo tendrá que ser aprobado por el. 
director general de Sanidad. 

5.° Con objeto de utilizar el gran 
material científico estadístico que 
puede adquirirse en 'el funcionamiento 
de las Sociedades de asistencia pública, 
se organizará dentro de la Comisaría 
Sanitaria Central una Sección estadísti
ca, en la que escrupulosamente se lleve 
el porcentaje de enfermos agudos y 
crónicos, clasificados según los diag
nósticos de la nomenclatura interna
cional abreviada; partos, abortos, in
tervenciones quirúrgicas y cuantos ele
mentos considere necesarios el direc
tor general de Sanidad. 

6.° Quedan suprimidas las actuales 
Comisarías Sanitarias provinciales, 
creándose, en cambio, las siguientes 
Comisarías regionales; Norte de Espa
ña, con residencia en Bilbao; Aragón 
y Cataluña, con residencia en Barcelo
na; Levante, con residencia en Valen
¡encia, y Andalucía, con residencia en 

Sevilla. 
Quedan derogadas cuantas disposi, 

ciones se opongan o dificulten el cum
plimiento ele este Real decreto. 
-- -_._----_.--_._----
Todos los colegiados tienen de
recho a escribir en este Boletí~. 

Los Presidentes de Distrito y los 
dubdelegados, -tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
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Laboratorio GarcÍa Suárez 
Recoletos, 2, triplicado.-MADRID 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1-2 y 5. c. c. 

Solución isotónica 

glicero-cacodílica estrícnica 

Ciaticarina 
Elixir -a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purí-

simo. 

REUMA - GOTA - ARTRI-

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
G 1 CO D E LAS VÍAS RESPIRA

TOJ~IAS 

En los pretuberculosos-catarro- ¡II' 

sos crónicos y catarros agudos, 
sus efectos son eficacísimos. 

Solución creosotada de glicero
clor-hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomenol. 
2 o 3 cucharadas al día. 

Neurotónico 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero-arsenical fo~- I 
forada con nucleína y estricnina. I 

NEURASTENIA - CLOROSIS 1I 

ANEMIAS -- HISTERISMOS 
CONVALECENCIAS 

TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE-

TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del EstreFtimiento habitual con I 

PETROSINA [1 

@.aroía fiuárez ! 

NO ES PURGANTE Ir
l 

Es un hidrocarburo líquido, insípido, 11 

no asimilable, que lubnfica las muco- I1 
sasde los intestinos, facilitgndo la de- li 

fecación. :, 
I1 

CON SU EMPLEO PROLONGADO 
Se cura siempre el estreñimiento. 

Cardioetil y Cardioetíl Estricnico 

11 
11 
11 

II 
11 
'1 

1

-1 Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 
estrícnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriellte. 1I 

11 

11 

Muestras y literatura a su disposición. 

.11 
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Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

Se determina el funcionamiento delos Cursillos 
para ingreso en el Cuerpo de l. M. de S .. 

La Gaceta del 23 publica la siguien· 
te circular de la Dirección de Sanidad. 

(En cumplimiento de Real decreto 
fecha I6 del actual (Gaceta del 22), el 
Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII, los Institutos provinciales 
de Higiene de Barcelona, Cádiz, Coru
ña, Granada, Madrid, Salamanca, Sevi· 
lIa, Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
quedan autorizados para dar cursillos 
de prácticas sanitarias y ampliación de 
conocimientos higiénicos, con arreglo 
al programa que a continuación se in
serta, a los alumnos. oficiales de último 
año de las respectivas Facultades de 
Medicina y a los médicos no pertene
cientes en la actualidad al Cuerpo de 
inspectores municipales de Sanidad. 

Estos cursillos tendrán un mes de 
duraci6n y se darán. durante el curso 
académico de dichas Facultades. 

El número máximo de alumnos aSls, 
tentes a cada uno de estos cursillos se
rá fijado previamente por los inspecto
res provinciales de Sanidad, como di
rectores técnicos de dichos Instilutos 
de Higiene, y habida cuenta de la ca
pacidad del local y del personal y ma
terial de enseñanza con que cuenten. 

Al finalizar el cursillo se expedirá 
por el mencionado funcionario, con el 
visto bueno del Gobernador civil, un 
certificado o diploma de asistencia 
que, de conformidad con el Real de
creto de esta fecha, tendrá igual vctlor 
que el de haber aprobado las oposicio-

nes a ingreso en el Cuerpo de inspec
to~es municipales de Sanidad. 

Los derechos de inscripción, de asis
tencia a estos cursillos y del diploma 
correspondiente, no excederán en total 
de 50 pesetas, de las cuales se destina
rá un 25 por roo para el Instituto, en 
concepto de amortización y entreteni,· 
miento de material, y el resto como 
remuneración asu trabajo para el per
sonal facultativo que haya dado estas 
ehseñanzas. 

1 

Temas de Administracióny Legislación 
Sanitm'ia. 

I. o Organización de la Sanidéld pú
blicaespañola. 

2.° Organización y Cuerpos técni
cos facultativos que la integran y fun
ciones que respectivamente desarro· 
llano 

3.° Legislación sanitaria vigente.
Ley de Sanidad de I 855 e Instrucción 
general dé Sanidad pública de I904.
Real decreto de enero de 19I9. 

4.° Estatutos municipal y provin
cidl de 1924 y 1925, respectivamente. 
Reglamentos de Sanidad municipal de 
febrero de I925 y de Sanidad provin- . 
cíal de octubre del mismo año.
Preceptos más importantes.-Delcga
ción de funciones. 

5. ° Empadronamieuto sanitario de 
viviendas. -Condiciones mínimas· de 
higiene que éstas deben reunir. 
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6.° Importancia sanitaria de los 
abastecimientos de aguas y de la eli
minación de excretas en el medio ru
ral. -Modos y medios de dar solución 
a estos problemas. 

7. ° Profilaxis general de las enfer· 
medades infecciosas. - Conducta a se
gUlr por los inspectores municipales 
de Sanidad. 

8.° Lucha social antituberculosa y 
antivenérea en las grandes y pequeñas 
urbes. - Su organización oficial. - Pa
pel importante que en la profilaxis de 
ambas enfermedades debe tener el ins· 
pector municipal de Sanidad. 

9.° Lucha antipalúdica.-Su actua
ción en el medio rural. 

10. Mortalidad infantil. - Sus prin
cipales causas y remedios. 

11. Estadísticas sanitarias. - Su im
portancia práctica en higiene.-~o

menclatura internacional abreviada de 
las causas de defunciones. -Erróres y 
defectos. 

12. Enfermedades infecciosas de 
declaración obligatoria. -Parte sanita
rio.-Estadística semanal de morhili· 
dad infecciosa. 

13. Policía sanitaria rural. - Extre
mos que abarca. -Bases para la regla-

mentación higiénica de cada Munici
pio. 

14. Juntas municipales de Sanidad. 
Sus funciones. -SecretarÍa.--Oficina de 
la inspección municipal de Sanidad. 
Obligaciones y derechos del inspector 
municipal de Sanidad por razón de este 
título.-Memoria anual reglamentari a. 

15. Institutos provinciales de Hi
giene. - Legislación que les afecta.
Su funcionamiento y servicios. 

Ir 

Temas de prácticas de laboratorio. 

r ~ o Análisis de sangre: Examen 
bacteriológico directo. Hemocultivo. 
Cuándo y cómo debe hacerse. Técnica 
de la recogida y envío de sangre. Téc
nica del hemocultivo. Medios a emplear 
según los casos. Siembras en medios 
líquidos. Siembras en placas de agar 
sangre. Aislamiento e identificación de 
los gérmenes aislados. 

2.0 Análisis de sangre. Examen 
bacteriológico indirecto. Serodiagnós· 
tico. Cuándo y cómo debe hacerse. 
Técnica de recogida y envío de la san
gre para estos exámenes. Reacción de 
aglutinación, sus aplicaciones. Técnica 
de la misma. 

11~"BOROL UMYL 11 
11 ., , 

Unico medicamento racional y científico para combatir la 
! 

ESTADOS CONVULSIVOS, ECLAMPSIA, MANíAS, PA RALISIS, ETC. l' 
Med!cación eficaz inocua y de tolerancia absoluta. I 

I 

II 

11 

11

' para. m.uestras y literatura dirigirse a 

I ~ B E N E Y T O . - Apartado 648. - M A D R 1 D 
-=-=-= 
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-------------------- ----_.--
3.° Análisis de . sangre. Examen 

químico. Manera de recoger y remitir 
sangre para estos análisis. Determina· 
ción de urea. Determinación de gluco
sa. Precauciones a tomar para evitar la 
acción glucolítica. Examen físico de la 
sangre. Determinación de la velocidad 
de sedimentación de los hematíes.' 

4.° Análisis de sangre. Examen 
morfológico y parasitológico. Recuen
to ele células, su técnica. Determina
ción de la cantidad de hemoglobina. 

Manera de hacer extensiones de sangre 
y técnica de coloración de las mismas. 
Fórmula leucocítica, Investigación del 

hematozoario del paludismo. 
5.° Análisis de esputos. Técnica de 

recogida y envío de muestras allabo

ratorio. l'danera de hacer extensiones 
del esputo. Investigación del bacilo de 
Koch. 

ó.o Análisis ele exudados de boca 

y laringe. Técnica de recogida y envío 
al laboratorio. Investigaciones a seguir 

rinte un caso de difteria para descubrir 
el bacilo de Loemer. 

7.° Análisis de pus. Técnica de re

cogida en los distintos caso que pueden 
presenl.arse (pústula, derrames pum
lentos, secreciones purulentas, absce. 

sos). Envío de las muestras al labora
torio. Técnica a seguir para investigar 
el gonococo. 

8.° Análisis ,.:e orina. Técnica de 

recogida y envío para exámenes bacte
riológicos. Técnica de recogida yen
vío para exámenes químicos cuantitati
vos y cualitativos. Conservación de la 
orina. Inve5tigaci6n de los principales 
elementos anormales que pueden pre· 
sentarse en una orina (albúmina, gluco

sa, acetona, ácido diacético, sangre, 
sales y pigmentos biliares). 

9.° Heces fecales. Técnica ele reco 
gida r envío de muestras para análisis 
bacteriológico, parasitológico, micros
cópico y químico. Investigaciones ele 
los principales parásitos que pueden 
presentarse particulamente del anqui. 

lostoma. Jugo duodenal. Técnica de 
recogida y envío del, mismo. 

lO. Líquido cefalorraquídeo. Mane
ra de recogerlo y enviarlo allaborato
rio. Investigación del meningococo. 
Determinación de la cantidad de albú

mina. Reacciones de globulinas. Deter
minación de la cantidad total de cé
lulas. Jugo esplénico. Manera de reco

gerlo y enviarlo al laboratorio. Inves
tigación del Kala-Azar. 

1 l. Reacciones biológicas clínicas. 
Técnica de las prindpales de apliea
ción diagnóstica o epidemiológica. 
Reacción de la tuberculina. Reacción 

de Caso ni. Reacción de la meliteina. 
Reacción de Sik. Reacción de Dile 
Reacción de la maleina. Otras reaccio

nes de posible aplicación clínica. 
I2. Técnica de recogida y envío 

de muestras de agua para análisis quí

mico y bacteriológico. Técnica de re
cogida y envío de muestras ele leche 
para su análisis. Manera de conservar 

la leche para estos análisis. Recogida 
'Y envío de muestras de otros produc
tos alimenticios. 

I3. Rabia. Conducta a seguir ante 
un animal sospechoso de rabia. Pro_ 

ductos que deben ser remitidos al la -
boratorio y cómo deben remitirse. In· 
vestigaciones que precisará pra,cticar 
en los mismos. . 

14 .. Investigaciones epidemiológi
cas, cómo deben llevarse a cabo. Con· 

fección ele fichas epidemiológicas. 

15. Vacunación. Estudio dI:! los 
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productos empleados en las distintas 
vacunaciones de eficacia reconocida. 
Técnica de las vacunaciones antivarió
lica, antitífica, antituberculosa, antirrá
bica, antid:iftéricaantimelitensis yanti. 
colérica. 

III 

Tema)' de desinfección. 

1.0 Conducta a seguir en presencia 
de un caso de enfermedad infecciosa. 
Dié1gnóstico clínico y confirmación bio· 
lógica. Manera de establ~cerlo. Inves· 
tigación epidemiológica: manera de lle· 
varla a cabo. Normas y prácticas gene
rales para. establecer eficazmente la lu
cha contra las enfermedades infecciosas. 

2.° Aislamiento. Técnica del mis
mo aplicado a enfC'rmos agudos, cróni
cos y apartadores. Observación o cua· 
rentena: indicaciones y manera de lle· 
varla a cabo. Vigilancia sanitaria. Prin
cipales indicaciones y técnica de la 
misma. 

3.° Desinfección. Agentes natura· 
les. Luz solar: sus aplicaciones y téc
nica de su utilización. Manera de llevar 
a cabo las prácticas de limpieza (aseo 
personal, barrido, fregado, lavado) pa-

----------~~-

ra obtener una eficaz acción deslrifec 
tanteo Ventilación: manera de estáble
ceda. Almacenamiento y aislamiento 
ele objetos contaminados. 

4.° Desinfección. Agentes físicos. 
Utilización del calor en desinfección. 
Calor seco. Esterilización del material 
para recogida de productos. Calor hú' 
medo. Ebullici6n. Cubas de inmersión 
y lejiadoras utilizables en el medio ru
ral. Estufas: descripción y manejo de 
los modelos más corrientes. 

5.° Desinfección. Agentes quími
cos, líquidos o en solución. Modo de 
aplicación de los mismos. Inmersión, 
loción y pulverización. Aparatos em· 
pleados para estas prácticas. Su aplica
ción en el medio rural. Indicaciones y 
manera de emplear el sublimado, los 
derivados fenólicos, el hiperclorito, la 
lechada de cal, el yodo, el alcohol y 
los jabones. 

6.° Desinfección. Agentes quími
cos gaseosos. Fumigaciones. Empleo 
del formol, anhídrido sulfuroso y ácido 
cianhídrico. Técnica de su empleo en 
el medio rural, aparatos que pueden 
ser usados y manejo de los mismos. 

7.° Desinfección de enfermos: m a. 

EMILIO G. GONZALEZ 

1I 

I 

ODONTÓLOGO 
Dentista de la Fábrica de Armas, Hermanos •• Enfermedades de boca, extracciones, den

-1-1 taduras caucho, Idem oro, puentes oro, Idem 

oro y porcelana, dientes fijos y toda clase 

Maristas, Ursulinas, Carmelitas, Hermanas 

de S·an Vicente de Paul, Terciarias, etcéte-

= = ra, etc. = :: de prótesis. 

CONSULTA 
MADRID TOLEDO 

I 
M.arlana Pineda, núm. 5 

__ ~~~~~' M.IÉRCOLES y VIERNES 

I[ 
1, 

Zocodover, nüm 40 

MARTES, JUEVES y SABADOS 

iI 
I 
I 

I 
1I 
11 

11 
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nera de llevarla a cabo. Desinfección 
de la piel y cavidades. Medidas ae pre
vención que deben tomar los que asis
tan a enfermos infecciosos. Desinfec
ción de las manos. Desinfección de 
portadores: prácticas recomendables. 
Desinfección de excretas. Desinfección 
de esputos. 

8.0 Desinfección de ropas. Manera 
de llevarla a cabo en el medio rural. 
Técnica de la desinfección de ropas la· 
vables y de la no lavable. Desinfección 
del calzado de las pieles. Desinfección 
de objetos de uso (vajillas, libros, ju
guetes, Jbjetos de tocador). 

9.° Desinfección de locales. Desin
fección intercurrente y terminal de los 
mismos. Verdadero valor de estas prác
ticas. Cubicación del local. Práctica de 
la desinfección. Neutralización y venti
lación. Desinfección de vehículos de 
transporte. 

10. Despiojamiento. Técnica del 
mismo. Fórmulas prácticas para la des
trucción de estos parásitos. Despioja
miento de individuos. Despiojamiento 
de ropas. Instalación de una estación 
de despiojamiento en el medio rural. 

Ir. Lucha contra mosquitos .. Des
anofelización pasiva. Desanofelización 
activa. Destrucción de larvas. Lucha 
contra mosquito adulto. Prácticas para 
resguardase de la acción de estos in· 
sectas. 

12. Lucha contra moscas, pulgas y 
(i:~inches. Desinsectación pasiva y ma· 
nera de evitar acción contra estos in· 
sectos. Desinsectación activa. Manera 
de llevarla a cabo contra cada uno de 
ellos, especialmente contra las moscas. 

13. Desratización. Bases para esta
blecer la lucha contra las ratas. Desra
tización pasiva. Locales a prueba de 

ratas. Desratización activa. Manera de 
llevarla a cabo en el medio ruraL 

14. Potabilización del agua. Mane
ra de llevarla a cabo, sobre todo en los 
abastecimientos rurales. Técnica yapa· 
ratos que pueden ser empleados. Pota. 
bilización doméstica en época de epi. 
demia. Manera de llevarla a cabo. Prác. 
ticas más recomendables. 

15. Lo que se debe desinfectar en 
las distintas enfermedades. Técnica del 
aislamiento y desinfección en cada una 
de ellas. 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe.hacerlo ajustándose a 
las condiciónes siguientes: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 

JUNGIEN 
EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MEDICACiÓN .YODADA POR EXCE:LENCIA 

SE USA TODO ELAÑO .. 

SUBSTITUYE Al ACEITf "1&. BACAlAO Y SUS EXTIIAUOmHutSlOHES 
SABOR GRATrSIMO. TOLERANCIA PERFECTA. 

fORMULA:YODO,HIPPFOSf.COHP. 
FOSFATO SÓDICO,GLlCERINA 

EFICAZ EN ADENOPATíAS. LINfATISMO 
ESCROFU.L1SI10. RAQUITISMO. DIABETES 
HEREOOllfILlS. CONVAtECENCIAS.A"EHO 
r DISMENORREA. DEBILIDAD GENERAL 

DEPURATIVO Y RECONSTiTUYENTE 

LAeonATO~IO MIRAsENT. 

TOLEDO 

SEBASTIÁN RODRÍGUEZ, IMPRESOR 
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